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DEI NORDESTE ADN-GP-2080! 

Bogotá, D.C., junio 23 de 2020. 

Señores 
TORO PALACIO S.A.S. antes denominada TORO PALACIO & CIA S.C.A. (NIT.No. 900230914-8). 
Predio Denominado Hacienda El Asombro, ubicado en la Vereda/Barrio Los Mangos. 
Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia 

REFERENCIA: CONTRATO-009 del 1ade-dicienitu:e-de 2014, bajo el _esquema 	 _ 
Público Privada No. 009 en los términos de la Ley 1508 del 2012. Otorgamiento de la 
Concesión para la elaboración de los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión 
ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y reversión de la Concesión Autopista Conexión Norte, del proyecto 
"Autopistas para la Prosperidad" 

ASUNTO: Notificación por AVISO de la Resolución de Expropiación No. 20206060007155 
del 09 de junio de 2020 
Obra: Proyecto Autopistas Conexión Norte. 
Predio: ACN-02-0313. 

Respetados señores; 

El suscrito, Gerente General del Concesionario AUTOPISTAS DEL NORDESTE S.A.S, en virtud del 
Contrato de Concesión de la referencia; procedió a dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 
68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) con el envío de la citación para la notificación personal de la Resolución No. 20206060007155 
del 09 de junio de 2020 a la dirección del predio denominado Hacienda El Asombro, ubicado en la 
Vereda/Barrio Los Mangos, del Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia, mediante la 
empresa de mensajería "Servicios Postales Nacionales S.A. 472", sin que hasta la fecha se haya podido 
surtir la notificación personal de TORO PALACIO S.A.S. antes denominada TORO PALACIO & 
CIA S.C.A., identificado con NIT: No. 900230914-8, en calidad de titular del derecho real de dominio 
inscrito del inmueble. 

Agotado el término legal de la citación para la notificación personal, se procedió a dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), se requiere notificar del presente acto administrativo a TORO 
PALACIO S.A.S. antes denominada TORO PALACIO & CIA S.C.A., identificado con NIT: No. 
900230914-8, con el objeto de dar cumplimiento a la ley se procede a NOTIFICAR POR AVISO la 
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Resolución de Expropiación No. 20206060007155 del 09 de junio de 2020 "por medio de la cual se 
ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la 
ejecución de la OBRA: Autopistas Conexión Norte, Unidad Funcional 2 (Caucasia-Zaragoza) Tramo 
1, ubicado en el Municipio de Caucasia -Antioquia", correspondiente al predio identificado con la 
ficha predial No. ACN-02-0313, Matricula Inmobiliaria No. 015-68314 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Caucasia y Cedilla Catastral No. 051540001000000060011000000000. 

La presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, así mismo, en caso de que en el predio no se reciba la comunicación o se 
desconozca la información sobre el destinatario el AVISO con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicara en la página electrónica del Concesionario AUTOPISTAS DEL NORDESTE S.A.S y de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) Bias, con la advertencia de que la notificación se 
considerara surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Para su conocimiento, acompaño al presente Aviso copia de la Resolución de Expropiación No. 
20206060007155 del 09 de junio de 2020, contra la presente Resolución le procede por vía 
administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente 
de Planeación, Riesgos y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de 
conformidad con lo dispuestos en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y el artículo 21 de la ley 9 de 1989. 

Agradezco la atención que le brinde a la presente. 

Cordialmente, 

Juan Manuel Mariño Maldonado 
Gerente General 
AUTOPISTAS DEL NORDESTE S.A.S 

Elaboró: Predial (J. Cuellar) 
Revisó: Predial (F. Arguello) 
Aprobó: Dir. Predial (K Ludyan) 
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ombre/ Razón Social: AUTOPISTAS DEL NORDESTE 

irección:CRA 20 e 2 170 PISO 2 	 NIT/C.C/T.I: 

eferencia: 	 Teléfono: 	 Código POSMI:052410416 

orlad:CAUCASIA 	 Depto:ANTIODUA 	Código Operativo'3005000 

Nombre/ Razón Social: TORO PALACIO SAS ANTES TORO PALACIO & CIA S C.A 

Dirección:PREDIO HACIENDA EL ASOMBRO VEREDA LOS MANGOS 

Tel: 	 Código Postat 	 Código 

Ciudad:CAUCASIA 	 Depto:Ahrri0OUIA 	 Operativo 300 5000 

Dice Contener :AVISO PREDIO ACN-02-0313 

Observaciones del cliente : 
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so Volumétrica(gra):0 

eso Facturadolgrs):200 
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Señores 

TORO PALACIO S.A.S. antes denominada TORO PALACIO & CIA S.C.A., (NIT. No. 900230914-8). 
Predio Denominado Hacienda El Asombro, ubicado en la Vereda/Barrio Los Mangos. 
Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia. 

Asunto: 	PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN NORTE, UNIDAD FUNCIONAL 2 (CAUCASIA- 
ZARAGOZA) TRAMO 1. Citación para Notificación de la Resolución No. 20206060007155 del 09 
de junio de 2020. Predio ACN-02-0313. 

Respetados señores; 

De conformidad a lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con toda atención me permito solicitarle se presente dentro de los cinco (05) dias 

siguientes al envío de la presente citación, en la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI antes 
INSTITUTO NACIONAL DE CONCERSIONES-1NCO, ubicada en la calle 26 No. 59-51 Edificio T-4 Torre B —
Piso 7 Centro Empresarial Sarmiento Angulo, en la ciudad de Bogotá o en las oficinas del CONCESIONARIO 
AUTOPISTA DEL NORDESTE S.A.S., ubicadas en la Calle 93B No. 19-21, en la ciudad de Bogotá o en la 
Carrera 20 No. 2-170 segundo piso en Caucasia — Antioquia, con el fin de notificarle personalmente el contenido 
de la Resolución No. 20206060007155 del 09 de junio de 2020. "Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites 

judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución de la OBRA: Autopista Conexión Norte, 

Unidad Funcional 2 (Caucasia- Antioquía) Tramo 1, ubicado en el Municipio de Caucasia-Antioquia", 
correspondiente al predio identificado con la Ficha Predial No. ACN-02-0313, Matricula Inmobiliaria No. 015-
68314 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia y Cedula Catastral No. 
051540001000000060011000000000. 

Recuerde que, para la presentación a la diligencia de la notificación personal, deberá identificarse con Cédula 
de Ciudadanía original. En caso de apoderados, el poder debe estar debidamente autenticado. 

Si no se le pudiere notificar personalmente, se remitirá un aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con copia íntegra del acto 
administrativo a la dirección del predio o a la dirección de notificación proporcionada por el propietario, 
entendiéndose surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cordialmente, 

Juan Manuel Mariño Maldonado 
Gerente General 
AUTOPISTAS DEL NORDESTE S.A.S. 

Elaboró: 	Predial (j.Cuellar) 
Revisó: 	Predial (F. Arguello) 
Aprobó: 	Dir. Predial (FC Ludyan) 
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CERTIFICADO NACIONAL 

PO A1EDEILIN 

13563449 

Nombre! PUM 	
AUTOPISTAS DEL NORDESTE 

Direceión:CRA 20 ft 2 170 PISO 2 

eferencia: 

iudad:CAUCASIA 

NIT/C.C/T.1: 

Teléfono: 	 Código Postaf.0524 H3,116 

Depto:ANTIOOUIA 	Código Operalivo'3005000 

so FisicofgrS):200 

so Voluenélrico(grs):0 

so Facturado(grs1:200 
nr Declaiado:SO 

or Flete:45 500 

sto de inanego:40 

r Total:40 500 

Dice Contener :ACN-02..0313 
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Nombre/ Razon Social: ',ORO PALACIO SAS ANTES TORO PALACIO S CIA SCA 

Dirección:PREDIO EL ASOMBRO VEREDA LOS MANGOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

libertad y Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN No. 20206060007155 

1111111111111111111ffild 
Fecha: 09-06-2020 

" Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno 
requerida para la ejecucion de la OBRA: Autopista Conexion Norte, Unidad Funcional 2 (Zaragoza- 

Caucasia) Sector 1, ubicado en el municipio de Caucasia, departamento de Antioquia " 

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 4165 de 
2011, y el numeral 6 del artículo 1° de la Resolución No. 955 de 2016 y la Resolución N° 940 del 27 de junio 

de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999, 
consagra: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de 
los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o 
social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. (...) Por motivos de utilidad pública o 
de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado (...)". 

Que el numeral 1° del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "La Expropiación, por los motivos 
enunciados en el Artículo 10 de la presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término para celebrar 
contrato de promesa de compraventa o de compraventa". 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que, 
para efectos de decretar su expropiación, se declara de uttilldad pública o interés social la adqtsisticlón de 
inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: "(...)e) Ejecución de programas y proyectos de 
infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo". 

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé: "Además 
de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas y las 
asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de 
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989 (...)". 

Que el inciso 6° del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: "(...) No obstante lo anterior, durante el 
proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el 
propietario y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se 
pondrá fin al proceso (...)". 

Que mediante el Decreto 4165 de 2011, se cambió la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de 
Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del 
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio 
y autonomía administrativa, financiera y técnica, que se denominará Agencia Nacional de Infraestructura, 
adscrita al Ministerio de Transporte. 

Que el artículo 3° del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia Nacional de 
Infraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de 
concesiones y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el diseño, construcción, 
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en 
todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación 
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RESOLUCIÓN No. 20206060007155 " Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de 
expropiacion de una zona de terreno requerida para la ejecucion de la OBRA: Autopista Conexion Norte, 
Unidad Funcional 2 (Zaragoza-Caucasia) Sector 1, ubicado en el municipio de Caucasia, departamento de 
Antioquia " 

público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno 
Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas. 

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del proceso 
de expropiación. 

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "como un motivo de utilidad pública e interés social la 
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así 
como el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o 
mejora, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y 
rurales que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política". 

Que el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013, 
señala: "En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será 
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento 
de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial". 

Que el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura ostenta 
la facultad específica de suscribir los actos administrativos mediante los cuales se ordena el trámite de 
expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con 
lo señalado en el numeral 6° del artículo 1° de la Resolución No. 955 del 23 de junio de 2016, expedida por 
la Agencia Nacional de Infraestructura. 

Que en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, en coordinación con la Concesión 
Autopistas del Nordeste S.A.S., en virtud del Contrato de Concesión No. 009 del 10 de diciembre de 2014, 
se encuentra adelanto el proyecto vial Autopista Conexión Norte, como parte de la modernización de la Red 
Vial Nacional. 

Que para la ejecución del proyecto vial "Autopista Conexión Norte, Unidad Funcional 2 (Zaragoza-
Caucasia) Sector 1", la Agencia Nacional de Infraestructura requiere la adquisición de una zona de terreno 
identificada con la ficha predial No. ACN-02-0313 de fecha 07 de febrero de 2017, elaborada por la 
Concesión Autopistas del Nordeste S.A.S., en el Sector 1 Unidad Funcional 2 (Zaragoza-Caucasia), con un 
área requerida de terreno de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES COMA 
VEINTITRÉS METROS CUADRADOS (42.593,23 M2). 

Que el predio requerido y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se encuentra debidamente 
delimitado dentro de las abscisas Inicial 79+392,02 (I) km y Final 81+596,91 (1) km, predio denominado 
HACIENDA EL ASOMBRO, ubicado en la Vereda Los Mangos, en jurisdicción del Municipio de Caucasia, 
departamento de Antioquía, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 015-68314 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia y con cédula catastral No. 05 154 00 01 00 00 0006 0011 0 
00 00 0000 en mayor extensión y comprendida dentro de los siguientes linderos especiales, tomados de la 
Ficha Predial: COLINDANTES POLÍGONO A: POR EL NORTE: En longitud de 101,88 con (1-10) Vía 
Zaragoza — Caucasia; POR EL SUR: En longitud de 128,10 mts con (14-15) Predio de Mayor Extensión; 
POR EL ORIENTE: En longitud de 31,44 mts con (10-14) Lote Número 1 — Municipio de Caucasia y; POR 
EL OCCIDENTE: En longitud de 19,68 mts con (15-1) Rio Cauca; COLINDANTES POLÍGONO B: POR EL 
NORTE: En longitud de 53,08 con (1-2) Predio de Mayor Extensión; POR EL SUR: En longitud de 87,69 
mts con (6-12) Vía Zaragoza — Caucasia; POR EL ORIENTE: En longitud de 42,84 mts con (2-6) Predio La 
Macarena y; OCCIDENTE: En longitud de 33,30 mts con (12-1) Rio Cauca; COLINDANTES POLÍGONO C: 
POR EL NORTE: En longitud de 26,27 mts con (317-1) Predio Distracom; SUR: En longitud de 5,11 mts 
con (104-105) Predio Altos de Severa — Toro Palacio S.A.S.; POR EL ORIENTE: En longitud de 1605,72 
mts con (1-104) Vía Zaragoza — Caucasia y; POR EL OCCIDENTE: En longitud de 1614,29 mts con (105-
317) Predio de Mayor Extensión; COLINDANTES POLÍGONO D: POR EL ORTE: En longitud de 94,88 mts 
con (1-7) Predio Mayor Extensión y Predio La Macarena; SUR: En longitud de 189,5 mts con (13-27) Vía 
Zaragoza — Caucasia; POR EL ORIENTE: En longitud de 73,93 mts con (7-13) Vía Publica y; POR EL 
OCCIDENTE: En longitud de 45,55 mts con (27-1) Vía Zaragoza — Caucasia; incluyendo las mejoras y los 
cultivos y/o especies que se relacionan a continuación: 
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